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DIARIO "DE 

. Del mane¡¡ 1 8 de juai() de 1822. 

Santos Marcos :r lJfa;•cclin<J. 

1 Las cuare¡¡ta horas esttin en la iglesia de San Sev-ero se reserva á 
as siete . y mctlia. 

. Sale el sol á ｬ｡ ｾ＠ 4 h. 34 m; • ·Y se pone á las 7 b. 26 m. :! 
·:--. " ' . 

1 ＿Ａ ｾｳ＠ -·· ｾｾ［ ｾ ［ ｾｾ ｾￍｾ ｩｾｾ ｾ［［［ｾｴ［ﾡ［Ｚ＠ .. -ｒ ｟ ｾｾｾｾｴｲｯ ｾ＠ . ｾｾｮｴｾｾｾｾｾ＠
1 tr noche. ('3 1 grad. 6 28 l. 1 p. 1 O. sereno. 1' 
117 G - · ¡·ll manana. 2 0 4 28 2 1 N. nubes. · .. 
:__: 

3 tanle. · 2 4 1 2 8 3 S. E. iclem. i ,___ --- ' - - -- . ,;;. 

Orden de la plaza -Servicio militar para el I 9 de )uniiJ'. 
'· 

Batallo o 
n. Manuel 

ｇｵ｡ｾﾷ､ｩ｡＠ de A.tr.tra.zanas. · 

ele Sre11. oficiales : 3.' compañia : su comandante 
.B.ayoua. 

-el corone\ 

--... El ｴ･ｮｩ＼ｾｮｴ･＠ de Rey ,. Baron de Biure. 

-------------------INGLATERRA. 
· La 

8
• • .. L6ndres 25 de mayo. 

s,llla l lgU!entc carta del CélbO de Haití ' aunque de fecha atrasada, co:n .. 
. , E;s ｡｣ｾｮｴ･｣ｩｭｩ･ｮｴｯｳ＠ de StQ. DomiogB ; tlice pues asi : 

distÍn : golucrno dispuso el embargo de todos los ｢ｵｾｯｴｵ･ｳ＠ estrangeros sin 
Cton . ha t , l . Slc1108 ' 6 a ayer tarde no se levantó este con ｲ･ｾｰ･｣ｴｯ＠ a os m-

á horl 11.merícanos, pero con la concli ci0n de que no habían de t ener 
!igue ho Ual¡;un frantcs ni mercancías francesas. Solo para los ｦｲ｡ｮ ｣ｲｾ ｳ ｣Ｚｯ＠
llidel1te o y UH:ho CIDbl•r!>O, J 5{'CY1J!U ｬ｡ｾ＠ ｃｾ｛ｉｊￍｃＺｊｃￍｏｕｃｓ＠ dadas por el pre
IUlt¡ no' pba.rece que estas medidas tomadas contra la nacion francesa, tie-.,.. r o Jet · 

Cenen ° Impedir In salida de los buques de la misma., 
tarlo y · v.occs de que el er.nbargo de los barccs franceses se ha ｬ ･ ｶ｡ｮｾ＠
ｾｲ＠ ¡,. :' con la ･ｯｴｾｴｩｩ｣ｩｯｮ＠ de que baa de restituirse ｬｯｾ＠ negros rojidGs 
t

1al en ｳ･ｴｾ｡､ｲ｡＠ de aquella nadori. Aun no tenemos ninguna notici a ofi ｾ ﾷ＠
ｾ･ｬｬ＠ ｮｴｵｾｾｾｮｴｯ＠ al ､ｾｳ･ＡＧｮｨ｡ｲ｣ｯ＠ de .. los frances?s en Sto. Dom·ingo. ｾｾｾＮｨ｡ｾ ﾷ＠
66 Papeles ｨｯｮＹｾ＠ a fas . gefes 'de la espedic10n ｬｯｾ＠ detalles que pubhcao 

lJ ＮｬＧｾ､｡ｴｳ＠ ｬｮｳ｡ｲｲｷｲｩｾｾｮｯｳ Ｎ ［＠ pero sus ｡ｾ･ｲｴｯｳ＠ son muy . cxajerados. 

l tl! los . notici¡¡s de Sto, Domingo , recibidas por via de los Estados-
a ' cunftrma 1 . 1 .t 1 d' . . t.l 

ｾ｣ｵ｡＼ｉｴ｡＠ f n os ｰｮｮ｣ｩｰ｡ｬｾｳ＠ dctal es ｾＺｾ･＠ a es.pc Ipon mtcnttt a por · 
ｲ｡ｮ｣｣ｳｾ＠ ; f \19 Ｎ ｬ｡ｾ＠ ＺＺｬｩｾｰｯ￼ｾｩｵｵ｣ｾ＠ ｴ￭ｬﾡｩｪﾡ｜ｾｌ｜ｊ＠ ﾡ＾ｯｳｴ･ｩｩｯｲｭ･ｾ･Ｎ＠ Ade- '• 



｡ｾｲ＠ . 
mas sabemos qse el gohiernB de Haiti ha despacharlG un nav(o para ｾｲ Ｙ ｮＺ＠
cía con el objeto d.e pedir esplieacioaes sobre la cunducta ､ｾｬ＠ al 1111 ran 
te Jacob. 

• • t e ot1at - Una carta de Gibraltar de ｦ｣ｾｨ｡＠ ､ｯＮｾ ﾷ＠ del comente, d1ce en r 
cosas lo que sigue : 1 dcf 

, Hemos sabi rlo por ull' bar4!o llegado últimamente dr AJg,cl, que e .11 u,. 
debe declarar luego la guerra á la bpaíia, porque el ｰｵｾｦ ﾷ ｮｴ｣＠ ' ' ｾｲ

Ｑ＠

·1 
· fenvr Q to anual enviado por el Hcy de esta nacion e& de un valor lll do• 

qne se espet'8ha de S. M. C. Se hallab:-m en (!1 puerto dos frsgatas, 
corbetas., das goletas , un bcrgnntir.; ,_un jabeque y una galera. 

ESPAI\A. 
Madrid 28 de mayo. 
ART!,CULO . DE O,FíCre. 

El Rey ha espNli rlo el decreto siguiente: . . n de 
D. Fcrn:-Jndo VII por la gracia de Dios y por la ConstJtucJO re

la l\1(Jitan¡uía española , Rey de · fas Españas , á todos los que ｊ｡ｾ＠ P ¡0 
sentes vieren y .entendieren , 11abed : Que las Cortes han decreta 0 

ｾｩｧｵｩ･ｮｴ･＠ : cons• 
, Las Cortes , usando d11 b facultad que se les concede por la 

titucion' han decrr tado lo siguiente: cor" 
1.0 Las pensiones concer1idas , aprobadas 6 modificadas por )as 

tes cGntinuarán r.onforme á los decretos de ellas. 811a• 
2.0 Los padres pobres , madres, ｶｩｴｴｾ｡ｳＬ＠ hijos menores é hijas Y ｢･ｲｾ＠ 5us 

eolteras de mditares q\le hayan muerto en la guerra ó de resultas. l aráll 
heridas , ó bien estando de guarnicion en pais epidemiado 1 contJI'lU 
disfrutando las pensiones concedidas por el Gobierno. ope--

3.0 Iguales parientes de Jos correos de gabinete, ｣ｯｮ､ｵ｣ｴｯｲ･ｳｾ＠ rcicia 
rario.s de molinos de pólvora y otros que hayan perecid& en el deJe ｲｾ｣ￍＡｉ＠
de sus funciones· por aseeinato , incendio , naufragio ú otra d ･ｳｾ＠ ¡¡0 S1 

semejante, y loa de ]as víctimas sacrificadas el Dos de Mayo e edidO 
· · h. d h a ,onc contwuaran tam 1en gez.1ndo e Iaa pensiones que les ay 

el Gobierno. ei!Pre-
4 .o No podrán disfrutar dieha.s pensiones otres parientes que }os ce dll 

IH!dos en los art(culos anteriores , sin que sirva de obstáculo el go 
- viudedad obtenida de justicia. heJidaf, 

5. 0 Los emplearlos militares y civiles que de resultas de sus 
15 

･Ａｬｬｾ＠
contusiones ú otros acaecimientos ､･ｳｧｮＺｾ｣ｩ｡ｬｯｳ＠ , ea el ejercicio de 
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pleus hayan quedado ｩｮｵｴｩｬｩｺｬｾｬｯｳ＠ , 6 perdidl} a lgun miembro , . e o 
ráa disfrntanrlo las pensiones que se les J¡ayan concedido. , ¡11 ¡¡JI• 

6.0 Las pensiones · concedidas generalmente por servicios ｨ･｣ｨｯｳｾﾡﾡ＠ un'' 
cion se CJ:aminarán f>Or el Gobierno, que ¡;¡asará espe<liente de ｣ｾ･ｮ､ｏ＠ etJ 
• .d d. , / C 1 . D ten! ｾｾｾ＠mstrUJ o con !U Jctamen, a u ortrs para so reso .uc1o •. d eJlJe 
ｾｭ ｮｩｵ･ ｲｮ｣ｩｯｮ＠ Jgg servicios ｨ･｣ｨｯｾ＠ durante la guerra ､ｾ＠ la 10 ep¡os ･ｳｾ＠
cia , Jos padecimieatos sufridos por el sistema .censtituc;onol' Y 

6 tuerzo!l practicados para su restablecimiento. bienes 
7.0 Lu pen8iones lJUe por haber cedido dereclws, Ｎｦｩｮ｣｡ｾＧ＠ ar!Íil s8"' 

cré•litos al Estado se hayan eoncedido á al¡;uuos sugetes, centli•Jill' cuell'" 
tiafaciéndose , previo examen del Gol1icrno , ün peFjuici.o de . 
ta d las Cortes para ｾｵ＠ coJJocimienw. . 

11
ráJJ d11 ... 

S. 0 Los estableci'!lientoa de. ｾｮ｡ｴｲｵ｣｣ｽｯｬｬ＠ 1 Ｎ｢･ｮ･￼ｾ･ｮ｣ｩ｡＠ c&nunu 



frutando las pensiones 
petentemente • 

r6n 
que tes estaft asignadu hasta que se lea tlllte ｣ｯ｡ｾ Ｍ

. 9·0 Las pen&iones cGneediaas á los dependientes y criadas de pala
CIO por servicios hechos á la easa Real no se rccoaoeerán' ai pagarán ett 
adelante por el Estado. 
hi 19•• Cesarán desde t'uego las pensiones concedidas .e?n ol túulo_ de _ar-

tranas , gratuitas, por gracia particl'l.lar ó por servicios contranos a la 
&ausa de la libertad. · · · 
• 11 • Las pensio11es y limosnas consignadas sobre- espolios y vacantes, 
tnd111to ｣ｵ｡､ｲ｡ｾ･ｬｬｩｭ｡ｬ＠ y fondo pío beMficial , continuarán como hasta aho
ｾ｡Ｇ＠ quedaude sujetas á las alteraciones que deban. sufrir por ' la natura
.eza y arreGlo de estos ramos. 
á 1 ｾ＠ • El ilecretario ciel Despacho. de Hacienda presentará todos los . años 

las Cortes can los ｰｲ ･ ｳｾｴｰｵｴｳｴｯｳ＠ de gasteis uua nota de. las pens10aes 
que. hayan terminado p1n ｦ｡ｩｬ･ ｣ ｩｭｩ･ｮｴｾ＠ de los a¡;raciados , 6 por otros 
［ｾｴｴｶｯｳＮ＠ Madrid, r5 de mayo de 18.:12.;::; Miguel de Alava, pre!idente. ;;¡ 

tcente Salvá , diputado secretario. :;; J osef Melchor Prat, diputadg se-
cretario., 

Por tanto mandamos á todos les tribunales , justicias, gefes , gober;.. 
:adores y demas Autoridades , asi civiles como militares y eclesiásticas, 

l
e. cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar , ｣ｾｭＭ

p Ir y • 1' d · 1 ten, . eJCCtltar el ｰｲ ･ ｳｾｮｴ｟･＠ decreto ｾｮ＠ todas. sus ｰｾｲｴ｣ｳＺ＠ en re1s .o en-
e:· -hJo Ji'ara su cumphmtento , y dtspondrets se tmpnma , pubhque y 

Ｑ
Ｑ
ｾ｣ ＱＱＱ ･Ｎ Ｌ Ｚ［［［＠ Está rubricado de la Real mane. ;;; En Aunjuez á 1 S de mayo de 

22
•:::: A D. Felipe de Sierra y Patnbley. --...:._ . 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

ｬ･ｾ＠ 11 señor Secretario de Estado y del Despacho de Guerra traslada al 
ri nor Üómandante· general d e est e 7.0 distrito militar en 1 o del cor• 
ｴｾｮｴ･＠ rn,es . la Real orrlen qu,e dice haber r.omuuicado en la propia fe
, a il Tesorero general de la nací un , y cuyo tenor .es el .sig¡Iinte: 
de¡ Ｇ Ｈﾡｾ･＠ ｾ｡｜ｾｾ＠ ｣ｵ･ｮＮｴｾ＠ al Rey d e lo espuesto. por el comandante general 

, dad e s ?l&tnto uuhtar en.. 2 7 de ; mayli 1ilt1mo acerca de haber man-
de 'f ?t¡sfacer á las tropas .. de su maudo encargadas . de la persecucioa 

ﾷﾷ Ｒ Ｑ Ｌ ｾｾ｣ｴｾｳｾｳ＠ los pluses y ｾｲ｡ ｴｩ ｦｩ｣ ｡ ｃｩ Ｌ ＿ｮ･ｳ＠ .de qae trau la Real orden de 
'iguat • ､ｾ｣ｩ･ｭｨｲ･＠ de 1822 por . la cual se mandaron abonar. aquellos con 
)le ｵ｢ｊ･ｴｾ＠ á las q11e á ｬ｡ｾ＠ ｱｲ｣ｩ･ｾ･ｳ＠ del ｧ･ｮ ･ ｲＺｾｬ＠ Alava , pasaroa á ｃ｡ｳｾ＠
de' lay ｄｾ｡ｨｾ￩ｮ､ｾ｡･＠ S •. M. se,r.vido ｾ Ｎ ｩｲ Ｇ＠ ·· en e[ asunto al Contador general 
das e. SJnbucion ., . ha tenido á bien resolvot que á las trop.as ･ｭｰｬ･｡ｾ＠
tac¡
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11 
persecucioa efectiva ､ｾ＠ fad:iosos, • se 'les haga el· abono . de pluses, 

ll'lo eles ó gratificaciones que estáu concedida&, · i los que tienel'l el mis-
. ncar<> o e t Jl · ' d 1 · lntend o on ra ma te chores, eri el concepto e que os . respecttvos 
Para entes de ejército · ｾ｡ｮ Ｇ＠ de 'nacer· las corres[Jondientes ｾ､ｶ｣ｲｴ｣ｮ ｣ ｩ｡ＳＬ＠
tifl.ca¡¡{:c en. los estnctos. de i·enta ' 'Se ' reclámen sep-aradamente cs Las gra
PQtte s ｵ･ｾ＠ a los iAdividuos á ,qui.enas correspoadieren, y de cuyo im
ta de ell es han de descontar las ｲｩｬｵｩｾｮ･ｳ Ｇ＠ 'de ·vinG ú ; ot.ras que á cuen
hnbicre: as . se lell bubieseu suministrado , previo el justiprecio á que 
Citos aus·¡s·ahdQ á: la I:lacieuda pública 6 !( los encárgadus de proveer 

y 1 lOS." . 

se hace ｮｯｴｯｾｩｵ＠ de ｡ Ｑ ﾷ､･ｾ＠ del esptésalio Sr. · CQmandante general. 

• 



• 

-ARTÍCULO COMUNlC.lDÓ. 

Sr;· editor : éfectiva!llcnte hago cada dia en apunte de lo que ｯｩｧｯｾ＠ ｾｾｾ＠
veo , ó me ocurre , qafl llame mi atenc1on : y poco á poco voy ･ｳｴ｣ｮﾡﾡ ＱＰ ｾＱｬ＠
aquellos ¡..ens2mientos que me han parecido mejor, por si algtJn Glia P0•0 

•6 
ver la luz pública , .y servir de algo á mis semejantes : y ya que se 51r\fJ. 
V. in,sertar en el n.0

• x38 medio pliego que perd( de diehes apuntes • r:. 
mito á V. copia <),e otro medio pliego de ellos , que no es el que se 8 

0 
guia. Mientras yo los estiendo , rectifico y metodizo puede 'que lo haga 
.tambien otros, y mejor que yo. X. 

· · Memoranda. · os 
, . Veo· que se · anuncia frecuentemente la venta en subasta de ｧ￩ｮｾＺｳＬ＠
.decomiu.dos. Si es de lo& que se ｡ｰｲ･ｮ､ｾｮ＠ ptlr fraude rle los derec ｳｾ＠
･ｴｾｴ￡＠ bien ; pc!o si se venden por ser prohibida su introduccion ' no ｾ｡ Ｕ＠
·tá bi11n porqu,e lo mis m(') es que los venlla la hacienda pública , que · es 
mnrr.adercs ó l?s contrabandistas ' para el objeta de la prehibicign,' ｲ･ｾｾＮ＠

·.cuauto se gaste de ellos , tanto meeos· se consumirá de nuestras fabr cía 
Todo lo que np sP.a querpar d inutilizar los géneros de ilícito comer 
apreendidos, perjudica, de 

Peru faltaría el est(mulo á los aprensores, se dirá. Respondo ｱｾＮ･､｡Ｍ
11)!! ｣ｯｭｩｳｾｳ＠ de géneros permitidos aunque sin guias , y dcmas ｦｯｲｾ｡＠ \n .. 
des , se les puede inde1unizar , aunque toque poco d nada á la ,_ .... acJ 
da pública, la tu1_1l lo encontrará por otra parte. 111¡ 

Hay tambien géner11s 6 ctlsas prohihidas , á que no correspond.e ne&: 
pensamiento , como los ganados , de que se hacen bastantes aprenstOI Ｌｾ＠

· d · - 1 gu3rc e • y en ellas tendra w ｰＺｾｲｴ･＠ , y a emas dlsfrutl'ln I!US sueldos os ｲ･ｾ＠ de 
- Fuera d.e este tengo noticia por ｢ｵｾｯ＠ con .lucto , de que en algunobatl• 

los paniues confinantes con Francia , hay . ｭｵｾ［ｨ｡ｳ＠ causas ·de contr'
1

3
ra

dos aprendidos sia reo conocido , y podria suceder que si no se esc, 
ron á tiempo , hayan media lo gfatiíicaciooes. . dad1 

Sea Dios bendito. Que gusto me dá ver tanta piodad ea ･ｾｴ｡＠ ｾｾ｡ｲｩｬｴｾ＠
que ｴｾｮ､ｲ￡＠ . pocas compañ_er;¡s •. Cuantos actos. ｰ｢ｬｩ｣ｯｾＮ＠ d? .devocwn b: to· 
mente ! Edifica la concurrencia á tanta func1on eclestastJca como ! bO"' 
«<oa Jos dias ､ｾ＠ .. ｾ･ｳｴ｡Ｎ＠ Es una gloria oir 1ª' alabanzas del' Sr •. . ｾｷ･ｮｴ･＠
ｾ｡＠ dP. los infantes · diariamrnte , acompaiiados del ór¡;ano , especUise de' 
･ｾＧ＠ la hermosa ｩｧｾ･ｾｩ｡＠ de 1a Merced ' y ﾷ ｾｮ＠ otras de religiosos qn:doS ele
mean al cultO dnmo constaatemente , mxentras alguaos deseafren eniell .. 
､･ｴ･ｾ＾ｴ｡ｮ＠ ele eJGS mismos, que ]es están enct'Jmendando._á Dios; '1 eont . 
､ｾ＠ su ira , justa mente mnecida por nuestros pecados. . trsr Jll 

¿En ' qué ciudad de den mil almas pasará una &emana sJil 80
5
¡dera .. 

•iquiera uno por detenido en. la d re el ? Sube de . punto esta ･ｾＢ＠ prcJ• 
eion , si se atiende á los. muchos moti vos de . discordia que se 

1 
3 

que 
:movido :. agitado y atizado por algunos ' ､･ｳｧｲ｡｣ｩ｡､ｯｾ＠ , miserab es ーｾ Ｘ ﾡｯｴｬ＠
ｰｲｾｲ｣｣･ｮ＠ dejados de la ma¡¡o de Dios , y dignos . por tanto de colll tieiJIP0 

No se babia de muertils, tle heridas , de quimeras 
1 

de ｲｾｴ｢ｯｳ＠ en un 
6!c tanta miseria, ria f'fJil1 

Si todas las ･･ｮｾｲｩ｢ｵ｣ｩｯｮ･ＱＱ＠ se puaiesea r,e¡luci.- á .una ' se ﾡ ＱＱＱ ｰｯｾ･＠
'ti l. Agravdo el · presupuesta de. gastos , ｾｾｬｩ･ｲｩ｡＠ .distribuirse su tes ó d•· 
total entre las ·provincias , . en ｾ｡ｺｯｮ＠ clei ntímel'o de · representad 



\ 

16dt 
¡nnaaos ｾ＠ cortes de cada una. Las diputaeioaes provinciales debiaa prot .. 
latear lu ｾ ｵｯｴ｡ｳ＠ de sus respectivas ¡trevincias por el número de elec
tores de ca rb partid-o , y estos el ectores ·-. la subdivision proporcional 
'entr.e los pueblos por el número de electores parroquiales . Cada ayun
tanuento con sus electores tratará . de los medios con que el pueblo ha 
de pagar lo que le teca ' pata que le sea mas cómodo y mas 1gaal e& 
lo posible : y lo pu'hlicará por escrito en los parages públicos y acos
tumbrados , y oirán en consejo abierto · lo que cualquier vecino tenga 
que ･ｳｾｯ Ｎ ｮ｣ｲ＠ , pa.;ra (\eterminH despues con mas acierto. · . 

Venficado estu , quedará á car¡;<,> .del al cal cle 6 alf.alltcs y ayuruam•en
tQ ｾ｡＠ ｾｯ｢ｲ｡ｮ［ﾡ［｡＠ , y policr en· el día que se hubiere prefijado en la de
POsttana del ｰｾｲｴｩ､ｇ＠ el cupo ó contin¡;ente seíialallo ar. pueblo. 

ｾ｡ｳ｡､ｯ＠ ｡ｾｵ･ｬ＠ dia sin haherlo verificado , el. colector ｬｾ＠ depositario del 
P.arti .\o lo hará presente al Juez de prim era ｩｮｳｴ｡ｮ ｣ ｩ｡ｾ＠ y C!tc sin Q'las requi
ltto .lleapachará ejecocion contra el alcalde ó alcaldes e individuos de apm
ｴｾｬｬｬｬ･ｮｴｯ＠ mancomunadamente , la cual se verifi cará si en el acto de la ia-
tunac· · · ton na se entrega la ｣｡ｮｴｩ､ｾ ｊ Ｎ＠ to.tal y las costas ocasionadas. 
A ｾ｡ｳ＠ ｾ･ｰｯｳｩｴ｡ｲ￭｡ｳ＠ de las cabezas de p:Htide , estará11 á_ c:t rgo 1le sus 
h ｾｕｒｴ｡ｭｊｃｄｴｬＩｓ＠ , los CUales darán p ;lrte al intendente en el dÍa. SCa:JJado, 
t a¡de de igual responsabilidad , de t eoer en su pader · el coutingcnte de 

0 0 el parti<lo. · 
. El intendente eo el dia señalado dará cuenta al tesorero general del 

ｾｳｴ｡ｬｯ＠ de lo col:Jrado, y de lo distribui,Io con arreglo á lo aprobad0 por 
88 

Cotte& , .á quienes camo al gobier¡to enviará ﾷ ､ｵｰｬｩｾ｡､ｯＮ＠ ' · 
Fuera de esta lloica contribucion solo se cobrarán los derechos, ll:í· 

ｾｾｮｳ･＠ d.e alcabalas , ó ·de importacion y esportaciou , que se imponga.n 
., eneficto de la agricultura é inrlustria nacionales . Deberían . ser muy h· 
oeros para d' . . 'b p ummu•r en lo pos1 le el contrabaJ'l tlo, 

\ 
e t :tra las capitales y ciu dades ó pueblos· numerosos, se darán reglas al 

8 llntler el plan · , 

\ 'tía ｌｾｳ＠ ｴﾷ･ｾｴ｡ｳ＠ de correos , de tabaco 
1 

(ya 'estancado ó libre ) de lote• 
«1/' e ｳ｡ｾｴｮ｡ｳ＠ &c. deberi11n ser p :ua gastos imprevis tos , y el .sobrante· 

l:ar\a ann a 1' . . l ' 'bl ' ' ser _ v P tca.rse ·a cammos , canales y otras o ｯ ｲ｡ ｾ＠ pu teas , a no. 
ｊｵ Ｎ ｾ＠ adopte el medio propuesto en el diario n. 0 g5 para ca!Dinos . 

tlllpl ｵ｡ｾｴｯｳ＠ beneficios -podria producir este en ahor'ro de loA inu.mcrables 
4s · ｾＺﾡ ［｟＠ 08

, inútiles ·y gravosos que hay y de los pueblos qae palparían· 
ＭＮ ＱＱ ｾ Ｕ＠ VentaJas ·d.e pagar á su arbitrio lo que les correspos4iese , pues en· 
ins0 .,. partbes será conveniente d Uevadem lo que en ottá& pesiudicial é 

,.orta le, · 
No Ke .,6 . • 

te d ,r rque en vez -de ftdhcsJon al sistema constitucional , se di· 
Jibcl"t r;qu•ere ahora , ｡Ｎ､ｨ･ｾｩｯｮ＠ d la ｩｮ､ ｾ ｰ･ｮ､･ｮ｣ｩｾ＠ nationuZ_ .. .:r 4 la.· 

a ' Bueno aerá pensar en ello . 

Cerffi · . - · ' . 
ｾｴｬｳ＠ Ｍｩｮｴ･ｾ＠ ･｡ｾｩｯｮ｣ｳ＠ de ctétlito tspedillas .J . por. la ofi cina 'de liquidacion , .cu.·· 
<le l.éri;s:J. os no. han comparecido huta hoy á recogerlas. Cprregimiento 
; ·

1"s M'· Ayuntamiento de Tárrega, D. Jüsef Paig Dango les , Jaime Fu-
ＱＱｾ ･ｦ＠ 'Ese ﾷｾｵ･ｬ＠ Antonio Fontoba . , Franciseo Fcrres , Simon . Sal les, 

Y li'lores uerD' Josef Cedó , Don Josef Romeu , · Don Josef F 112;uet 
ｾ･ｾ｡＠ : D' y · ' Ramon Bellet , Antonio Cc.;ló y D. Fraacisco Alos, ｍｾｮＭ

, acente Solernou , - 1osef Riera , FliaociscQ S erra , D. Cárles 



t6t4 
l:u3tro Casas , D. Joscf Ginestar , D. Jaime Prat , Joser Neuv&·, D. Fe .. 
lipe Lleonart, D •• luan Bautista Al abrda , Josef Casala y Liorna , An• 
tonio Puig , Josef Padch , J u:m Turrigas , Josef Pad r!)ls , D. Juan ｬｊｾｲｧ＠
é .hijo , J.osef Canadell ; A¡;ustin So[,1evila , Jaime Quintana , D. ｆ｣ｬｬｾ･＠
1\'hrtin , D. Antonio Soler y L16veras, Salvador Golov:ut, Hcrc,{cros e 
J), Onofre Balls, D. ｊｾｳ･ｦ＠ Grau y Cantarell , Antonio Bcrangticras, ｓ｡ｬｾ＠
vaclor Oliveras , D. Fnincisco F'oat, Puig y compañia , D. Francisco Fonl 
y compaíiia , ｒｯｳｾ＠ ' Tatger , Antonia Sastre , Geróuimo Riera , R,.osa Ｇｦｯｾﾷ＠
rentó, D,., Juan Torrents, Font y compa-ñia, Juan .Escal;igas, D. IgnaciO 
Uallat y Ayuqtamiento ' de la Guardia. , 

.. Se avisa á los ｩ｡ｴ･ｲ･ｾｲ｡＠ los pna que aeudan á pereíbir sus créditos' Y 
llG les pare perjuicio, Barcelana x5 ele junio de x 82l. = Luís S.1lvador. 

Suscripcion 3.a . 
Siguen las cantiJades que se han recaudado en esus cnsu ConsJS• 

toriaÍes en el Cija ' e 7 de junio de 1 8:1:1 á favor de la Horfandad ﾡｊ･ｳｬＧｾＺ＠
]ida , de resultas de la enfermedad que ha reinado en esta capital 1 pue 
ｴｾ＠ en el año de dh x. 

Nombres. Cantidades. 

- ... rs. Rs. ·vn. ,. -----
S . 3796 

vma antenor ••.••. • 
Del Rdo. Josef Marques pr-esb{terc. ·., ••••.•• ,, •••• • .•• , •••• • • ｾ＠-38·16 --. Se continuará· 

AVISOS AL PÚILJCO, ' may9 ｺｩｬｴｬｾ＠
Quedando anunciado eu el Boletin de la Corte de :a8 ﾷ ｾ･＠ . 

811
¡s 

Jno n. 0 x og la venta de las ｾ｡ｳ｡ｳ＠ .. con .dos portales cada uaa , ｳﾡｴ｡ｾ＠ qttll 

·calle de Trenta C! 11 us de esta cmdad , ｳ･｡｡ｬ｡､ｾｳ＠ con el n. 0 12 • Y 1 en
fueron propias dGl suprimi(lo colegio de Mercenarios de la unsroa '1\nro· 
ya subasta se ﾷ ｡ｮｵｮｾＺｩ＠ en . el períó.dicG de la viuda é hijos de DÉ -teve, 
11io Brusi del di a 3 de abril próximo pasado ; ·el Sr. D. J o&ef \a do 
juez de x.a instancia de la presente ... ciudad . y su partido,'' ha ﾷｲｯ｡ｴｬｾ ＱＱ ｣｡ｳ＠
l!le manifi()ste al público que se varificará el primer · remate de la: ¡ cor• 

. citadas de I 2 á I" horas del día ·, x. 0 del mes de ｪｵｬｩｾ＠ ¡nóx:fmo '.Y ' ｾ＠ con
riente año, e·n las casas ConFistor.i-ales de la .referida presente Clllrl: 311 ell 
forme á [Qs pactos y condiciones . C{)ntinuadas en las ,tabas <iue ' 0 r prat'• 
poder del ｩｮｦｲ｡･ｳ｣ｲｩｴｾ＠ escribano. BRrcelona I4 de jun}o de "¡822;JuallV'ad.a r 

Los remates de "les suministrGs de pan á laa tropaa Y de ce JllC ｾｾＺ＠
p::ja . á la caballerfa "en todo este , ＷＮｃｾ＠ diatrit() militar que ｣ｴｾｮｦｾｲ＠ en el 
anunció en .el .diario de q tde' 'los corrientes , . debiltn ｶ･ｲ￭ｴｩ｣｡ｲｳｾ＠ ¡11te!S' 
3ia de ayer; se celebrarán hoy al medio día en las. cuas de ' 
d1}ncia nacional , S<Í se presentan posturas admisibles. · casatJ 

N ti ha.hiénrlose ofrecí·tla postura para la subasta de las cinco. V'¡e• 
' d C6IegJO rs· 

ｾｩｴ｡ｳ＠ ･ｮ ﾷ ﾡｾ＠ _calle deis ;J'aliers ｾｯｾ ｣ ｩ､｡ｳＮ＠ con el nom.bre e, lí ,rg9 • 
JO de Donumcos que fuetou propta·s del miSmo tras:11.ias ¡uatas a 1 'Jvsef ｾＭ
3J nas, ell van\a 1 · 49.4-6 rs. ·.2j mrs. en renta : el Sr. D. 



riano M a • • , • • • h d Jo . ｵ｡ｲｱｵｾ＿ｺ＠ y AgUllar JUI'Z nc pnmera mst!lnc!IJ a mat\ a se con-
tatue In ｳｵ｢ｾｈＺ＾＠ , por ｬｬｾｩｮ｣･＠ di 11 s ｭｾｳ＠ que finirán el. 3o del corriente, 
Y s.e :lrlmitirán posturas en el drsp;;clJO del ínfraescriH> escribano, ｰｲｾﾭ
ce¡ltén"'ow á su ｲ｣ｭｾｴ･＠ en las ｌｴｬｾ｡ｳ＠ eonsistorialcs el dia . 1.0 <ile jubo 
llrt!ximo. ::Jaime :Morcl\6 y Mas esc.rihano. 
la ｾｃｲ･､ｩｴｯ＠ públiw. Quel!ando señaladG el dia d: hoy ｰ｡ｲ｡ｾｾ Ｎ＠ pdmer remate Ｎｾ￩＠
､･ｾ｡ｳ｡＠ 6 ｾｯｾｲ･＠ con Hls t1crr as , sitas en el térmmo ｾｬ･＠ Sarria, d.e ｰ･ｲｴ･ｮ･ｮ｣ＱｾＱ＠
h .1 

f.l'!pnm1do Cólcgio de Duminiros r\e esta ｣ｮｾ､｡､［＠ partimpo al pu
ｾＱＧ＠ 0 que se celebrará en l3s casas ｣ｯｮｾｩｳｴｯｲｩ｡ｬ･ｳ＠ á lu seis de la tarde.· 

trce lflna 18 cle junio 'de 1 8:12 • .::: J aíme Dominguez. . 

d 
. ｃ｣Ｚｾｮｴ｡､ｵｲｻ｡＠ principal de ¡1rovinr.Ja.;;:; Han lle¡¡;;do despacha1IU ele Ma· 

rJI l · ·· 6 1 as certdicacioncs de crédito de ntímeros 2688, 2687, 271S, 2 ox, 
2
45r, 265g, 2694, 26gg, 46 0 , 2706, :.1622, r197, r'58o, 26g6, 

2
?54 Y 2664 comspon rlirntes á la 2.a quincena de febrero último y los 

ｬｬｾｲｮ･ｲｯｳ＠ 2679 , 2674, 3r¡ , r t35 , 2284, 2048, 27S9 ｾ＠ 2760 ; 2768, 
2

3 I4 • .:a66x, 2449, 21¡o3, 264o, ＺｾＴＵ Ｒ＠ , 1446, 258o, 1fl44, 26g5, 
1 18 6 . 

> 20 3, _2426, 1682, 7<Í72, 2773, 2774,2618, It58, 21¡47, 
ＺＷｾＹＧ＠ 2 747 , 2-35o y 2770, correspondientes á la 1.a quincena de mar .. 

0
' lo qua se avisa al publico á fJn de que acudnn ws inttresa •los á re

c;.:erlo.s , ｾｯｾ＠ los abonos r¡ne Be les diéron. Barcelcma 17 de junio de 1822. 
｡ｮｾｾｳ｣ｯ＠ A:imenez de Bagués. · 

t lda á beneficio ele lils pobres de la nacional casa ele Cari¡l:Jd, efec• 
ua E hoy dia de la fecha , en el salon del Palao. · . 

d _, 1 número de las cédulas asciende á 27 5,. = Y á tf'nor del aviso 
auo e d ' . 1 "a . n 1 o · el corriente , han corresnondiuo á las cinco suertes , aí .. ntidade . . t· l 8 sxgmeutes: · 
Otes, Número1, SugetQS premiados. ------- Premios 

1 

. a 

5 

.2425 G. R. rúbrica y- seiía ... ｾ＠ ...•..••••••• : •• 344!pcsetas. 
1923 Mariangcla C':lntins, J{lCÍnto Pí difuns p. y v. 

ｍｾｲｩ｡ｯｧ･ｩ｡＠ Pí .•.••. · ..•• ﾷｾＮ＠ . • • • . • . • • • • . 86 pesetas. 
2 6t:t N. S, del Carme !J• y v. R. Ll.s con etra.. .. idem. 
lOto N. S, del ｒ｡ｾ･ｲＬ＠ p. y v. Josepha Gomfaus al 

tel'me de San M:ut{ de Proven, als •. •.• • .• 
2!¡o 1 La traslaci6 dei corQnel c,Jsta, paga y quiero 

._ Mañana de 1\1]. M. con rú hrica ..•.. , •..•••.. ·. . • • . . • id cm • 
... rQmios 1 o á 11 acudirán lus ｩｮｴ･ｲ･ｾ｡､ｯｳ＠ á retojer sus respectivcs 

y en ea ea del tesorero D. J osrf Marti y S erra. 
Jcimo ｾｾ＠ el mismo dia se ::1brirá igual rifa 11¡ue se eerrar::J el 1unes pró· 
· 

13 El¡ del corriente en sinco suertes. Barcelona 17 de junio de 1822. 

rnba'l'caaiones venidas al puerto el día de ayer. 

b 13 Españole'$, 
hon ;o ｾＮｲｲｩｾｮ｡＠ en 3 dias, el laud las Almas, de 18 toneladas, su pa
et laud se. Gomllau, con algnrvbas de su cuenta. = De ｍｴｾｴｲｩｬ＠ en 5 días, 
ｾｬｧｯ､ｯｮ＠ ｖｊｲｧ･ｾ＠ de Altura , de 16 toneladas, !11 patro11. Pablo Garrig3, con 
C.l'ao / ma¡z á varios.=: De Valcnr·ia rn 2 dias, el laud Sto. C1isto d el 
｣ｵ･ｴ Ｑ ｴｾＮ＠ ｾ＠ ｾ Ｓ＠ toneladas , su llatron Bart(JJon1é Ivliralles , c'ln trigo de ｾｵ＠
das , su e Cartag.ena en 4 días , la goleta Sta. Paula, de Sg tanela
loa á Var· {latron Juan Campins, coa cebada, cera , pleita y otros géne-

108•::: De Almería én 7 di ｡ｾ＠ •. , la , ｨ＼ｵｮｨ｡ｲ､Ｚｾ＠ loa dos Joseea , de 



tlh6 . . . - á 
55 toaelaclas ｾ＠ sú patrol\ Bartolomé Arqtier•a , con plomo y esp:uttlría 
varios.= De Bilbao en 21 dias , el · q.uechcmarin Maura , de 37 ｴｯｾ･ﾭ

ladas , su capitan D • .Ju·au Eautista Larrazabal, 'con trigo á D. ·Paulino Dd¡ 
r.ín y compañ·ia. = De Alicante en 3 ·días , · el lau i Sta. Jl{arta , de 2 

toneladas , su patron Nicolás 1\ogarolas, con trigs á varios. =Be Santr 
, ñ.u , Santander · y Cádiz en 36 cJ.ias, 1a Ｍ ｧｯｬｾｴ｡＠ N. S. del ' CarilJCil ' e 
¡5 toneladas , .'str cap.itan D. Manuel de Ortá , , con trigo á la ｯｲ｣ｴ･ｾ＠ • .::: pe 
Aguil¡¡s , Almazarron y Alicante 'en G di as , el laud San Vicente , de . Ｒ ｾ＠

Ｎ ｴｯｮ･ｾ｡､｡ｳ Ｍ Ｌ＠ su patrori . ｅｾｴ･ｶ｡ｮ＠ Ximene.z,, e un e evada de su cueo.ta.;:; ｕｮ ﾷ ｾｾｾｾＺ＠
dro y un laud de ｔＮｯｲｴｯｾ｡＠ con sal , trigo y alquitrán y un laud de . Pa a 
mos con ｣Ｚｾｲ｢ｯｮＮ＠ á 

Fiesta. Mañana día 19 en la iglesia de PP. Carmelitas descalzos ¡;e ｢｡［ｾ＠
la acOMtumhrada mensual ftrhcion al glorioso patriarca San J oscf ' , · con ･ｾ＠

1 de que ' sÜ's · devotos logren , mediante su singular proteccian , ｵｮｾ＠ ｦｾｨｺ＠ la 
, lilant'a muerte ; y corno Cln este se celebra · y · baga p;nticular me:mona ､ｾ＠ 14 
tan dichosa que entre los brazos de Jesus y Maria tpvp el ,Santo , se. har·a 

0 
lliguiente funcion : á las 7 d-e la mañana se cantará misa matutinal ,: a las. 

1

8
e. 

Ja may.or ,' Y. desp,ues de ella se dirá la última rezada ' .en cuyo tJCnlP0 de 
hará la devo.cion 9ue en el novenario ｣ｯｲｲ･ｳｰｯｾ､･＠ al último día ; á Ins Z 1\. 
la tarde se ｣｡ｮｴ｡ｲｾ＠ la corona ,del . S:.qltQ , pre¡iJcará despues de ella el ｾ＠ én., 
P. presentado Fr. Josef Gutierrez , de .PP. Agustinos calzados. ,eoncluJ iil 
dos(j ¡a funeiott con las súplicas acostombradas: Hay ｣ｯｮ｣･｣ｬｩｾ｡＠ indulgenc 
plena1:ia habiendo confesado y comulgado. · Ｐ ［Ｎ Ｐ ｾ＠
ｾ＠ ｒｾｴｯＱﾷｮｯｦＮ＠ Rn la Fqntal;}a de Oro hay un carabá y una tartana de ret 
para Figaeras ó su canera. . · · · tor• 

En la calle Condal , c·asa de Igriacio Bigerra hay una galerat de re 
ao. para Zaragoza , y una tao!la ¡wr-a vender. · . . ia-
. En la .calle de Santa Aea , entranda por la parte de la Rambla ; 

3 
ra. 

. . d , . I ' 1 Cei ve 
ｊｺｱｴｾｾ｣ｲ＠ a , DUf?• 9 , hay una una ｴ｡ｲｴｾｮ｡＠ de retorno para gua.a< a Y 

0 
)llra 

:En el mcson del Alba hay un caubá de ｣ｵ［ｾｴｲｯ＠ ruedas de , retorn 1 . 
{;erouá 1 y una tartana pat:a ideru ó ｳｵｳﾡﾡｲｾ･ｲ｡Ｎ Ｌ＠ d na .¡¡m a 

1Jodl'iza8, En )a calle de Farland.ina , núm • . 3 , darán razon e u . 
q\Je: ｾｩ･ｮ･＠ la · leche de ocho meses. · . . ｾ＠ · - · . Je Ｇ ｾｩｲ｡＠

E.n la Barc,elaneta ' calle de San Pedro ' núm. 1 I ' informarán 
. 1 1 h d . . d . . "U castz. 

ｱｵｾ＠ t1ene a ec e e 10 mes,cs , y. csea . crHttura para ·cn:H en. " ' J re• 
. _Nota. En . el diario de. ｡ｾ･ｲ＠ pág: 1699 . iín. 5 don,{e ｾＡｉ｣･＠ Yd:l re"' 

gm11ento de cahal 1er{a cle Pavia , entH:!udaie )" un destacamento 
gimiento de cahalleT'(fl de Pat,{a. · , ·. ＴＱ ｲＬｴｩｾ＠

Tea ｴｩＧｾＺ＠ Hoy di a 1. 3 , destinado. por la empresa para i}a ･ｮｴＮｲ｡ｾ［ｪ＠ P dr:.t"'; 
qular _de VJcente J\IallJ, l!lno de !.os primeros actores de la so<;JCd a re• 
m ática naciQnal , se ejecutará la c'omedia en ｣ｵ｡ｴｾｾ＠ actos en verso ｮｾＢ｣＠ al :Y . 

d . . D ｾ＠ R t ·wczon , pre.senta 3 en este tcana tJtulada: eueres de un · ey cons z . ｰｬｬｾ＠

grande e.•paíiol Trajcmo :. sa. bailará el bolero , se ca¡Jtarán ｣｡ｮ｣ｊｯｾ｣ｦｲ･ｩｲ＠
t.rJ6ticas , y terminará la fYncion con la piczn jocqsa en un ·acto a 

será el reir y al trocar;. será el llorar. A las siete y media• 
1S ¡ 

S . . ' ｾ＠ .. ' . e ｴ･ｾ＠ de . 
e av1sa a Los senores suscnptores , a las scs10nes de . or , 11 p$'" 

actual legisl:ltura cuya .suscricion ·llegue hasta al pliego 5o ·se s¡rYII 
sar, si gustan , ·á renovarla por h.aberselcs ya concluido. ·· 

l)rtJ5Í• En la 'i-mprenta de la Viuda é Hijos de D. Antonio 


